
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 3035 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

     

   

Art. 1º) EXÍMASE del pago de la Contribución que incide sobre la propiedad a todos 

quienes revisten el carácter de Bombero Voluntario.  

  

Art. 2º) El Departamento Ejecutivo deberá requerir anualmente la nómina de los 

mismos a la entidad que los agrupa.   

 

Art. 3º) Cada uno de los beneficiarios deberá indicar la designación catastral de la 

propiedad a eximir, debiendo resultar el mismo titular o cotitular.  

 

Art. 4º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO,  a los diez días del mes de agosto de mil novecientos 

ochenta y ocho.  

 

 

 

 


